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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

21464 Anuncio de notificación de la Subdirección General de Inspección del
Transporte Terrestre de Resoluciones de expedientes sancionadores.
Expedientes IC-353/2009 y otros.

Al  no  haberse podido practicar  la  notificación  personal  a  los  interesados,
conforme dispone el  artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo Común, y en aplicación de los dispuesto en el mismo artículo, deben
publicarse  a  efectos  de  notif icación  las  resoluciones  de  expedientes
sancionadores.

Contra las presentes resoluciones, cabe interponer recurso de alzada ante el
Secretario General de Transportes, dentro del plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la fecha de esta notificación de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 114 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En caso de no interponer recurso de alzada, las sanciones deberán hacerse
efectivas dentro de los quince días hábiles siguientes a la presente notificación
mediante ingreso o transferencia al BBVA, sucursal del paseo de la Castellana,
número 67 (Madrid), y cuyos datos son: 0182 9002 42 0200000470. Transcurrido
el plazo sin haber sido satisfecho el importe de las sanciones se enviarán las
deudas a recaudación en vía ejecutiva.

Número de expediente: IC-0353/2009. Sancionado: "Elisabet Díaz Martínez.".
NIF: 47801916G. Precepto infringido: Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho denunciado: Obstrucción a la
labor inspectora. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número  de  expediente:  IC-0449/2009.  Sancionado:  "Trayport,  Sociedad
Limitada". NIF: B08547838. Precepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de
30 de julio,  de Ordenación de los Transportes Terrestres.  Hecho denunciado:
Realizar  funciones de Operadora de Transportes careciendo de autorización.
Cuantía  de la  sanción:  4.601 euros.

Número  de  expediente:  IC-0450/2009.  Sancionado:  "Trayport,  Sociedad
Limitada". NIF: B08547838. Precepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de
30 de julio,  de Ordenación de los Transportes Terrestres.  Hecho denunciado:
Realizar  funciones de Operadora de Transportes careciendo de autorización.
Cuantía  de la  sanción:  4.601 euros.

Número de expediente: IC-0507/2009. Sancionado: "Ganadera 95, Sociedad
Limitada". NIF: B50622521. Precepto infringido: Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30
de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho  denunciado:
Obstrucción  a  la  labor  inspectora.  Cuantía  de  la  sanción:  4.601  euros.

Número de expediente: IC-0510/2009. Sancionado: "Lavado y Engrase EIA,
Sociedad Limitada". NIF: B13365721. Precepto infringido: Artículo 140.6 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado: Obstrucción a la labor inspectora. Cuantía de la sanción: 4.601 euros.

Número de expediente: IC-0555/2009. Sancionado: "Pabell Trans, Sociedad
Limitada". NIF: B97478986. Precepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de
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30 de julio  de Ordenación de los  Transportes Terrestres.  Hecho denunciado:
Realizar servicio público de transporte con los vehículos pesados matrículas 0588-
CZZ  y  7435-CZZ  los  días  19  y  20  de  noviembre  de  2008  careciendo  de
autorización.  Cuantía  de  la  sanción:  12.002  euros.

Número de expediente: IC-0558/2009. Sancionado: "López Hortelano J.". NIF:
70502037E. Precepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho denunciado: Realizar servicio
público de transportes con el vehículo pesado matrícula 8805-CSB el día 25 de
noviembre de 2008 careciendo de autorización.  Cuantía de la sanción:  6.001
euros.

Número de expediente: IC-0560/2009. Sancionado: "López Hortelano J.". NIF:
70502037E. Precepto infringido: Artículo 140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho denunciado: Realizar servicio
público de transporte con el vehículo matrícula 8797-CWL el día 10 de noviembre
de 2008 careciendo de autorización. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-0562/2009. Sancionado: "Trans Hermanos Gómez
& Moraga,  Sociedad Limitada".  NIF:  B97677215.  Precepto infringido:  Artículo
140.1.9 Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.
Hecho denunciado: Realizar servicio público de transportes con el vehículo pesado
matrícula 5570-FXC el día 17 de septiembre de 2008 careciendo de autorización.
Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-0593/2009. Sancionado: "Pascual Jaime Ramón."
NIF: 24801525Q. Precepto infringido: Artículo 140.4 Ley 16/1987, de 30 de julio de
Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho  denunciado:  Cesión  de  la
autorización de transporte internacional.  Cuantía de la  sanción:  40601 euros.

Número de expediente: IC-0626/2009. Sancionado: "Neusertrans, Sociedad
Anónima". NIF: A82374018. Precepto infringido: Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30
de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho  denunciado:
Obstrucción  a  la  labor  inspectora.  Cuantía  de  la  sanción:  4.601  euros.

Número  de  expediente:  IC-0632/2009.  Sancionado:  "Traucar,  Sociedad
Limitada Laboral". NIF: B83049072. Precepto infringido: Artículo 141.11 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado: Carencia no significativa de discos diagrama del vehículo matrícula
0784-BDJ. Cuantía de la sanción: 1.501 euros.

Número de expediente: IC-0634/2009. Sancionado: "Trans Cladeli, Sociedad
Limitada". NIF: B25626680. Precepto infringido: Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30
de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho  denunciado:
Obstrucción  a  la  labor  inspectora.  Cuantía  de  la  sanción:  24.004  euros.

Número de expediente: IC-0685/2009. Sancionado: "Transportes Frigoríficos
Shanti, Sociedad Limitada". NIF: B31626120. Precepto infringido: Artículo 140.1.9
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho
denunciado:  Realizar  servicio  público  de  transporte  con  el  vehículo  pesado
matrícula  2735-DSP  los  días  2,  6  y  16  de  marzo  de  2009  careciendo  de
autroización.  Cuantía  de  la  sanción:  13.803  euros.

Número de expediente: IC-0686/2009. Sancionado: "Transportes Frigoríficos
Shanti, Sociedad Limitada". NIF: B31626120. Precepto infringido: Artículo 140.1.9
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Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho
denunciado: Realizar servicio público de transporte con los vehículos pesados
matrículas 5305-DJH y 3803-DTV los días 2, 17 y 4 de marzo de 2009 careciendo
de autorización. Cuantía de la sanción: 13.803 euros.

Número de expediente: IC-0730/2009. Sancionado: "Transportes Frigoríficos
Shanti, Sociedad Limitada". NIF: B31626120. Precepto infringido: Artículo 140.1.9
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho
denunciado: Realizar servicio público de transporte con los vehículos pesados
matrículas  6076-DPC  y  9892-FMC  los  días  12,  3  y  10  de  marzo  de  2009
careciendo  de  autorización.  Cuantía  de  la  sanción:  13.803  euros.

Número de expediente: IC-0779/2009. Sancionado: "Rodríguez Corral Dolores
Carmen". NIF: 24182674Z. Precepto infringido: Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30
de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho  denunciado:
Obstrucción  a  la  labor  inspectora.  Cuantía  de  la  sanción:  24.004  euros.

Número de expediente: IC-0808/2009. Sancionado: "Agencia de Transportes
Camino-Zoco, Sociedad Anónima Limitada". NIF: A20463832. Precepto infringido:
Artículo 140.6 Ley 16/1987, de 30 de julio,  de Ordenación de los Transportes
Terrestres. Hecho denunciado: Obstrucción a la labor inspectora. Cuantía de la
sanción: 12.002 euros.

Número de expediente: IC-0867/2009. Sancionado: "Agencia de Transportes El
Granaino, Sociedad Limitada". NIF: B04516308. Precepto infringido: Artículo 140.6
Ley 16/1987, de 30 de julio de Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho
denunciado: Obstrucción a la labor inspectora. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-0868/2009. Sancionado: "Agencia de Transportes El
Granaino, Sociedad Limitada". NIF: B04516308. Precepto infringido: Artículo 140.6
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho
denunciado: Obstrucción a la labor inspectora. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-0869/2009. Sancionado: "Agencia de Transportes El
Granaino, Sociedad Limitada". NIF: B04516308. Precepto infringido: Artículo 140.6
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho
denunciado: Obstrucción a la labor inspectora. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-0870/2009. Sancionado: "Agencia de Transportes El
Granaino, Sociedad Limitada". NIF: B04516308. Precepto infringido: Artículo 140.6
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho
denunciado: Obstrucción a la labor inspectora. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-0872/2009. Sancionado: "Agencia de Transportes El
Granaino, Sociedad Limitada". NIF: B04516308. Precepto infringido: Artículo 140.6
Ley 16/1987, de 30 de julio de Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho
denunciado: Obstrucción a la labor inspectora. Cuantía de la sanción: 6.001 euros.

Número de expediente: IC-0924/2009. Sancionado: "Cargo Express Network,
Sociedad Limitada". NIF: B84489350. Precepto infringido: Artículo 141.14 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado:  Carecer  de  autorización  para  realizar  transporte  público  de
mercancías.  Cuantía  de  la  sanción:  1.001  euros.

Número de expediente: IC-0948/2009. Sancionado: "Cargo Express Network,
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Sociedad Limitada". NIF: B84489350. Precepto infringido: Artículo 141.14 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado:  Carecer  de  autorización  para  realizar  transporte  público  de
mercancías.  Cuantía  de  la  sanción:  1.001  euros.

Número de expediente: IC-0949/2009. Sancionado: "Cargo Express Network,
Sociedad Limitada". NIF: B84489350. Precepto infringido: Artículo 141.14 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado:  Carecer  de  autorización  para  realizar  transporte  público  de
mercancías.  Cuantía  de  la  sanción:  1.001  euros.

Número de expediente: IC-0952/2009. Sancionado: "Cargo Express Network,
Sociedad Limitada". NIF: B-84489350. Precepto infringido: Artículo 141.14 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado:  Carecer  de  autorización  para  realizar  transporte  público  de
mercancías.  Cuantía  de  la  sanción:  1.001  euros.

Número de expediente: IC-0954/2009. Sancionado: "Cargo Express Network,
Sociedad Limitada". NIF: B84489350. Precepto infringido: Artículo 141.14 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado:  Carecer  de  autorización  para  realizar  transporte  público  de
mercancías.  Cuantía  de  la  sanción:  1.001  euros.

Número de expediente: IC-0956/2009. Sancionado: "Cargo Express Network,
Sociedad Limitada". NIF: B84489350. Precepto infringido: Artículo 141.14 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado:  Carecer  de  autorización  para  realizar  transporte  público  de
mercancías.  Cuantía  de  la  sanción:  1.001  euros.

Número de expediente: IC-0959/2009. Sancionado: "Cargo Express Network,
Sociedad Limitada". NIF: B84489350. Precepto infringido: Artículo 141.14 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado:  Carecer  de  autorización  para  realizar  transporte  público  de
mercancías.  Cuantía  de  la  sanción:  1.001  euros.

Número de expediente: IC-0975/2009. Sancionado: "Cargo Express Network,
Sociedad Limitada". NIF: B84489350. Precepto infringido: Artículo 141.14 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado:  Carecer  de  autorización  para  realizar  transporte  público  de
mercancías.  Cuantía  de  la  sanción:  1.001  euros.

Número de expediente: IC-0977/2009. Sancionado: "Cargo Express Network,
Sociedad Limitada". NIF: B84489350. Precepto infringido: Artículo 141.14 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado:  Carecer  de  autorización  para  realizar  transporte  público  de
mercancías.  Cuantía  de  la  sanción:  1.001  euros.

Número de expediente: IC-0980/2009. Sancionado: "Cargo Express Network,
Sociedad Limitada". NIF: B84489350. Precepto infringido: Artículo 141.14 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado:  Carecer  de  autorización  para  realizar  transporte  público  de
mercancías.  Cuantía  de  la  sanción:  1.001  euros.

Número de expediente: IC-0983/2009. Sancionado: "Cargo Express Network,
Sociedad Limitada". NIF: B84489350. Precepto infringido: Artículo 141.14 Ley 16/
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1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado:  Carecer  de  autorización  para  realizar  transporte  público  de
mercancías.  Cuantía  de  la  sanción:  1.001  euros.

Número de expediente: IC-0984/2009. Sancionado: "Cargo Express Network,
Sociedad Limitada". NIF: B84489350. Precepto infringido: Artículo 141.14 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado:  Carecer  de  autorización  para  realizar  transporte  público  de
mercancías.  Cuantía  de  la  sanción:  1.001  euros.

Número de expediente: IC-0993/2009. Sancionado: "Cargo Express Network,
Sociedad Limitada". NIF: B84489350. Precepto infringido: Artículo 141.14 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado:  Carecer  de  autorización  para  realizar  transporte  público  de
mercancías.  Cuantía  de  la  sanción:  1.001  euros.

Número de expediente: IC-0995/2009. Sancionado: "Cargo Express Network,
Sociedad Limitada". NIF: B84489350. Precepto infringido: Artículo 141.14 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado:  Carecer  de  autorización  para  realizar  transporte  público  de
mercancías.  Cuantía  de  la  sanción:1.001  euros.

Madrid, 11 de junio de 2010.- La Inspectora de Transporte Terrestre, doña
Eloisa Panadero Talavera.
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